
 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO 

 
Al margen  logotipo  del Organismo  Público  Descentralizado,  Operagua,  cuidando  el futuro  y  otro logotipo 
delGobierno de Cuautitlán Izcalli, Administración 2022-2024, ¡Somos futuro! 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M. 

 
Capítulo 
Tercero 

De la Secretaría 
Técnica 

 
Artículo 27.- Corresponde a la Secretaría Técnica el despacho de los siguientes asuntos: 

 
I.        Coordinar los trabajos de asesoría y consultoría requeridos por el Consejo Directivo y el Director General; 

II. Coordinar  con  la  Unidad  de Información,  Planeación,  Programación  y  Evaluación  (UIPPE)  la  elaboración  
de informes, reportes y programas que el Organismo presente ante el Ayuntamiento; 

III. Fijar las bases para ordenar y regular la planeación de los servicios y proyectos en materia de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento; 

IV.      Participar con la Dirección de Administración y Finanzas en la integración de los programas y presupuesto 
del 

Organismo; 
V. Participar en la elaboración de los programas regionales en materia de agua potable y alcantarillado en los 

cuales está involucrado el Municipio; 
VI.      Vigilar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción previstos en los planes y programas 
del 

Organismo; 
VII.     Diseñar y administrar el sistema de indicadores de desempeño del Organismo; 
VIII.    Evaluar el desempeño de las unidades administrativas del Organismo, así como de sus servidores públicos; 
IX.      Elaborar los estudios, criterios, políticas y proyectos que le encomiende el Consejo Directivo o el Director 
General; 
X.      Formular recomendaciones para mejorar los servicios que presta el Organismo; 
XI.     Coordinar la recepción y trámite de la documentación del Organismo, y 
XII.    Atender dentro del ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende la Dirección General. 

 
 
 


